
            

  Montevideo, 9 de mayo de 2025.

R. de D. Nº155/2025 
Acta 1328
EE2025-67-001-000490

VISTO: que  se  entiende  necesario  disponer  acerca  del  gerenciamiento  del  Área  Planta

Logística Postal;

RESULTANDO: I) que por RdeD N°379/2024 se  asignó al  funcionario Sr.  Arturo Liber

Álvarez Díaz C.10014 el gerenciamiento del Área Planta Logística Postal - PLP, sin perjuicio

de  su  asignación  como  Gerente  de  División  SI  –  Organización  y  Sistemas  que  le  fuera

oportunamente  determinada  por  RdeD  N°  153/2013;  II)  que  por  RdeD  N°  124/2025  se

instituyó  la  Gerencia  de  Área  Coordinación  Operativa  Postal  a  la  cual  reporta,  estándole

subordinada funcionalmente, la referida Gerencia de Área PLP;

CONSIDERANDO:  I) que  se  entiende  pertinente  disponer  el  cese  de  la  asignación  del

funcionario Arturo Álvarez a la Gerencia de Área PLP, manteniendo sus funciones subrogadas

en la Gerencia de División SI – Organización y Sistemas, en cumplimiento de los lineamientos

estratégicos establecidos;  II)  que se amparará al citado funcionario al régimen al Plan PRP

dispuesto  por  RdeD  N°153/2025  al  cumplirse  los  requisitos  exigidos,  considerando  el

diferencial remuneratorio asignado por Resolución de Gerencia General N°08/2024;  III) que

habrá de disponerse en consecuencia;

ATENTO: a  lo  dispuesto  por  el  artículo  5  de  la  Carta  Orgánica  de  esta  Administración,

aprobada por el artículo 747 de la Ley Nº 16.736 de 5/1/1996, en la redacción dada por el

artículo 39 de la Ley Nº 19.009 de 22/11/2012;

  EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE CORREOS

RESUELVE:

1) Cesar al funcionario Sr. Arturo Liber Álvarez Díaz C.10.014 en sus funciones de Gerente de

Área Planta Logística Postal – PLP a partir del 1° de mayo de 2025, ratificándolo en su
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asignación subrogada como Gerente de División SI – Organización y Sistemas del Área

Sistemas de Información, notificándole personalmente.

2) Disponer que el citado funcionario se ampare al Plan PRP dispuesto por RdeD N°153/2025

al cumplirse los requisitos exigidos, considerando el diferencial remuneratorio asignado por

Resolución  de  Gerencia  General  N°08/2024,  derivando  los  antecedentes  a  la  Gerencia

General a tales efectos.

3) Transcríbase a la Gerencia General, Gerencias de Área, al Departamento de Liquidación de

Sueldos para conocimiento y demás efectos y a la Unidad de Comunicación Corporativa

para su difusión.

4)  Pase  a  la  Gerencia  de  División  Recursos  Humanos  para  las  notificaciones  y  registros

correspondientes.               

       

                                                                              SR. GABRIEL BONFRISCO 
                                                                                    PRESIDENTE 

                    

             MARTIN ECHEVESTE 
                 ABG. LIC. RR.LL.
           SECRETARIO GENERAL
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